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P A R T E OFÍC5AL. 

Del a ó b l é r n o de provtUclá. 

PHE8IBENOI» DEL CONSEJO DE MISISIHOÍ. 

S. M. la Keiná nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augasta 
Real familia continúan en la 
corle sin novedad en áu itó-
porlante salud. 

'(GACETA DEL 10 DE ACOSTÓ nun. 222.) 

V R E S i D E N C U B E L C O K S E I O O E MINISTBOS. 

: Esiatlíslica. 

UEÁL OBOES. 

Excmo. Sr.: \\f. tenida lo honra (le 
ponür én manos de S M. la Ittiun un 
ejemplar de) Anuario esludisitm rfe Es-
pana correspondiénU al año de 1858, 
que acaba de imprimirse; y S. M. se ha 
servido moslrársesiuisferha de eslo nde-
va pruebe de la laboriosidad y celo de la 
Comisión de K.jlacHstica general, man-
dando <(ue se distribuya el Anuario t 
los Cuerpos colejislodores y A los Gefes 
de las ollas dependencias del Eslodo, y 
que se ponga'ó lo vento púlilK-o al pre
cio de su costo. 

Üe Real órden lo difto S V. E. para 
V i c<mw.\n\ienlo y ¿fcr.t'is cousieuieutes. 
JJins guanle íi V. K. nmclios años. San 
Kdífonso 8 ile Aunslo de 1859.= 
O'llonnell =.Sr. Vicepresidente de la 
Comisión de Estndislica general del Rei-

S U l ' R E M O TltMIUNAt, DE. J U S T I C I A . 

E n \o vW» y róite de Mnilrid 6 8 
de Agosto iie 1850, en los autos de com-
pelgncin entre la S'ih s<'i:Tii>díi de la l<eal 
Audiencia de Sevilla y el .Inzuido de la 
Coraaudaucio general del Campo de G¡-
brallor, acerca del coriociniiento de la 
cunducln t)«e observó el .Uier. de prinie-
ra inslanci'.'l de la rimlnd de S. linqno U. 
I.üis Sjlazar, con molivo di'l suceso (jue 
tuvo lu¡»or en ella el día 27 de Agosto 
de ISoí; 

Resultando ijne el dio expresado, 
con ocasión de haberse presc.'itado unos 
'•imil'iuero* i!e rirdeo" de su Oonitodaote 
t ) . Pascual Maifa Gnrré'.cn la (liaza de 
la ciudad de San Roqui! para rpiitar les 
puestos en tpie parece se expendían gé
neros de cuulcabatido, se promovió un 
•uu|h) jwr varios paisanos contra los ex

presados-carabineros, llegando después 
ol extrema de hober herido, aunque le
vemente, eon.e) disparo .de.uo arma de. 
fueno i dicho Comondonto, hallándose 
en la azotea dé su casa alojamiento coa 
vistos ¿ la calle dé Málaga: 

Uesullondo que ducanleelsuceso, asi 
el Joei do pHmere' iostáncia dé aquel 
ponido l). Luis Solazar, como el Alcal
de constitucional pasaron varias veces 
t cesa del Comáodentó Granés, y le in
vitaron con insistencia é que abandona
ra la población, enmu único medin. de 
contener á los amotinados y evitar ma
yores conflictos: 

Resultando que foimada .c»u8»,si)bre 
aquel acoulécimientb, tántb por lá'juris-
diciop civil que ejercía Salaior.cflmopor 
la. militar, y. haliiéndose Inhibido,aquel 
con aprobaciou de la Audiencia, fué fa
llado en consejo de guerra ordinario, im
poniendo la prisiou .sufrida.cpmu penaol 
único comprendido .eíi ios procedimien
tos y llamando la atención sobre lo que 
•putei» cnnUa el Alcalde coo&lÚucionel 
y contra el Juez de.primera iustaucia do 

ân Roque D. Luis Salozor: 
Resullándo que aprobada la senten

cia por el Comondante general, de con
formidad con su Auililor, y mandada 
continuar la causa cootra el D. Luis Sa-
lazar, se provociS sobre su conocimiento 
la presente contienda por la Sala segun
da de la Autliencía de Sevilla', fundóndu-
se en que ol obrar como lo ejecutara D. 
Luis Salazar, lo hizo siuiupre con el ca 
rilcter de Juez que tenia, instruyendo el 
sumario, como lo vetiGcó, y dando pa
sos con el Comandanto de Carabineros 
pora restablecer la Iranquilidad; por lo 
cual, cu el caro de exigir molWus pura 
exigirle la responsabilidad por su con
duela y comportamiento como Juez en 
el dia del suceso, estabo sujeto á su supe, 
rior segon io segunda parle del art. ü8 
del Reglamento provisional paro lo oil-' 
tninisl ración de ¡uslicio: 

Resullándo que la Comandancia ge
neral del Campo de Gibraltar sostiene 
su jurisdicción, en que el delilo que se 
persigue causa dcsaf.icro según ei art. 
4? Ululo 3-", trotado 8.° de las ordenan
zas del ejército y Real órden de 10 de 
Abril de 1781: en que al obrar romo 
obtó I). Luis Solazar no ojerrin ninguna 
de las fumiumes que como Juer. le esta
ban cnconieinlailas, antes por et contra 
rio se salió del circulo de sus v.tribucio-
nes, aumpiesin desprenderse de la inves
tidura judicial, para abusar de ella; en 
que In jurisdicción militar no. estimaba 
julstificablGs los actos de D. Luis Salazar 
por relación que tuvieran con el carác
ter público y consideración olicial que 
ejercin, lo cual constUuiun cu su ceso 
ooa circunstancia de agravación,sinn por 
ta Índole y naturuleza de los mismos ac
tos, que constituirian responsable á cual
quiera persona oun desprovisto de anlo-
ridod que los hubiese ejercido; y en qite 

no se estaba en el coso de la reglo 2.? 
del art. S8 del Reglamei|lo provisional 
poro la- adniiiiistroeion de justicia, porr 
que este, solo se referia á los causas que 
se formasen a los Jueces por culpas, i . de
litos relativos al ejerciciu del ministerio 
judicial, 'j'iio sobre 'deUfai que por, « t í 
misma Indole lieh'éh marcados Tribuba-
les especiales, y hasta conslliuyeo en los 
páisáiios casó ile desafuero:. •• • s *' 

Vistos, siendo'Ponente el Ministro 
D. Anlern de Echarri: , ;. . ; .< 

. Considerando que si l>. Loi» Silmar 
intervino eo los .BCbntccimientps.de que 
se'ha'hecho eipresiou,'fui úniramcnlé 
por el. carácter judicial de que estaba 
inveslidó, pues h¡ tenia otro, lij conio 
per.ona particular pedia tomor:la' Wén^'r' 
porté en el jiicesb: •• • • '•• 

i Considerando qoe en el caso cóncre-' 
to es tan incuestionobl» su intervención 
oQrial, como que instruyó dude, luego, 
y auticipándosoá la jurisdicción militar, 
las diligencias conducentes á In uyeriguart 
cien- y casligu del desórdeu y do sus au
tores: 

Coiisideronilo por consiguiente que 
no es posible separar la personalidad in
dividual, del carácter público con que 
obró el Juez Salazar, como se pretende 
por la jurisdicción militar para sostener 
su competencia; 

Y considerando, por último, que 
cualquiera que fuese su comportamiento 
en los circunstancias ex puestas, como ;de-
be aplicarse con relación al ejercicio del 
ministerio judicial que desempeñaba, lo 
cual compete exelusivemeute .lento en 
primera como en segunda instnnein i I» 
Audiencia del territorio, en que está 
comprendido el Juzgado de San Roque, 
según lo dispuesto en el número segun
do del art. 88 del reglamento provisio
nal para In administración de justicio,- -

Declaramos quo el conocimiento de 
lo conduela observada por D. Luis Sala-
zar en los sucesos de que se ha hecho 
mención, corresponde á la Sala segunda 
de la Real Audiencia dé Sevilla, á la que 
seteniitiráu las actuaciones formadas con 
ese objeto. 

. Así parla presentí sentencia, que Srt 
publicara en la Gacela de esta corle, 6 
in.S'.'ilnrd cu la Cuíecciou Icghíativa, pa
sándose el efecto las eoriespondíentes co
pias cerliíitndiis, lo pronunciamos, nian-
t famns y lirinamos.="M(!nuel García de 
la Colerí™yunuui María de .\rri«la.= 
Vicente Volor.—Anlero de Echarri. 

t'ublicacion^Leida y publicada fud 
la precedente sentencia por al limo; Sr ' 
I). Amero de Echarri, Ministro del Su
premo Tribunal do Justicia, estándose 
haciendo Audiencia pública en la Sala 
extrnorvJinnim tle vocaciones hoy dio de < 
la fecha, de que certilirn como Secreto
rio de S. H. y Escribano de Cámara.. 

Madrid 8 de A gosto de 1859.-* Dio
nisio Antonio de Fuga. 

; En lo villa y corte de Madrid á 8 
de Agóslo de 1859, en los «ulos de 
competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de 
llúrgos y el de primero inslanria de En-
trambassguas, sobre conónmitiiln de las 
'diligencias de. aprobación y protocolizo • 
ci'un, ya ejecotodas por el úllimo. del 
testamento uuncupotivodel Comandonte 
graduado,.Capitán retirado, U. Juan del 

•l'lñal: 

i Resultando que fallecido el O Juan 
Piñal ep 18 de Febrero de 1850, bajo 
disposición otorgada alite el cura eróno 

"rob del valle.de Hoz de Añero y sufleien 
te ñúmérb de testigos, y presentada esta 
pór'su herbiaiid y heredero I). Pedro 
del Pinol ol Juzgad» de Enlr»mhfHnizo-'«. 
se provejü auto en 23 de ¡lidio in.-s de 
Febrero, después de pracUradnsi U» dill. 

. gencias oportunas, declarando testamen
to del difunto lo disposición expresado, 
J mondando que se protocolizase, como 
se hizo, en el oficio del Escribaoo ourae. 
raj-io D. Urbano de Agüero: 

Resultando que comunicado el falle
cimiento del D. Juan l'ífial, acompañan 
do teilimonio en relación de las diligen
cias y autos mencionados, á la Capita
nía general de Búrgos, se promovió com
petencia por su Juzgado, sosleniendo que 
la protocolización de la cédula testamen
taria de Piüal debia hacerse en la Esci i -
bonío principal de Guerra de aquella 
Capitanía general, y que al Juzgado de 
.la mismo correspondía el conocimienr 
to de la testamentaría del D. Juan Pi
ñal, en virtud de lo prevenido en las 
leyes S." y 6.*, titulo 21, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, y el art. 5.", 
titulo 11, tratado 8! de las Reales Oí 
denoozos, sin que la justicio ordinovia 
pudiera conocer en aquellos actos, sloo 
como comisionada de la militar: 

Resultando que el Jozgado de prr 
mera instancia de Eutrambasaguas ha 
sostenido su competencia fundado en las 
disposiciones del tltul* 11 dé lo ley de 
Enjuiciamiento civil, y en que con! mida 
la cuestión á un octo ya coit<uniada de 
jurisdicción volnnioria, y no á la le<ta 
meútarfo ni obinlestato de D. Joan Pi
ñal, de ningún modo eran aplicables las 
disposiciones legales citadas por el Juz
gado militar:-

Vistos, siendo. Ponente el Ministro 
D. Vicente Valor: 

Cniiside.randn que la reclamai-ion del 
Juzgado de la Capilatiia RIMH-TBI ib' Rúr-
gos, versa sobre Hrtoi'.l'- iir¡- '• 
luntaria.cuyo r.unui-inneulo coiicponua 
á los Juzgados civiles ordinarios, según 
el art. 1,203 de la ley de Enjuiciamien
to civil y decisiones de este Supremo 
Tribunal, y que ademas recae sobre un 
negocio delinitivamente terminado, cual 
lo está lo prolncnlizacinn del leslamento 

^nuncupotivo de U. Juan Piftal, sin opo-
.slcipn de iiinggn jínérPi en vujo <¡M 
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na puede tenar lugar ninguna cuestión 
de competencia; 

Tallamos, que debemos declarar y 
decía romos infundadn 7 extemporánea 
la promovida por el Juzgado de (a Capí-
tnnía general de Burgos, 7 mondimos que 
5C devuelvan ó cada uno de lo» conten-
dietites sus respectivos actuaciones. 

Así por csln nuestra íeotenria, que 
se publicará en la Gaceta de esta corte 
é insertará en la Colección legislativa, 
pagándose ni efecto los correspondientes 
copias certífiendas, lo pronunciamos 
mandamos y firmoroos.-=Manuel Garda 
de lo CoLera.t=Ka[non Moría de Arriólo. 
=Vií :e i i t0 Valor.—Antero de Echarri. 

Pul>licac¡ü!i.=l.eiila y publicada Fué 
In anterior sentencia por el limo. Sr. D. 
Unmon Mario de Arrióla,Ministro del 
Tridunnl Supremo de Justicia, esténdose 
Imcítíiido nudicncia pública en la Sala 
exlrnorrJionria del minme, hoy dia ée la 
focli», de que certifico como Secretario 
de S. M. y Kscrtbnno de Cámara. 

Madrid S de Agosto del8S9.=Dio-
nisio Antonio de Puga. 

(CACETA DEL <1l im AGOSTO HUM. 223.) 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Daña Isabel I I . par la gracia á e 
Dios y In Cnnslitucion He la Monar
quía española tteinn ile las Eapn-
ñ:>s; á lodos los que las présenles 
v io r tn y entendieren, y á quienes 
tuca su observancia y cumplimien
to , sabed: que l i o venido en decre-
lar lo siguiente: 

-En el pleito que en el Conse
jo de Estado pende en primera y 
i'inica instancia entre partes, de la 
una D. Antonio Cabrera y Aguir-
re, registrador de la mina titulada 
Tonlu, y el Licenciado Don Angel 
linrruetu, su Abogado defensor, de
mandante; y de la otra la Adniinis-
trru'iou general del Estado, deman
dada y representada,por m i Fis
cal, sobre que se declare sin efec
to la Real orden de 1.° de Junio 
de ISo ' i , por la cual se desest imó 
el registro -do la citada m i n a , y 
mandó siguiese sus t rámites el .ex-
pedicnte de la Precipitada, quo 
[lertenece á la sociedad ruinera 
Aragonesa de Tonelapaja: 

Visto: 
Vistos los expedientes de regis

tro» de las minas Tonta y Prccipi-
tnda, instruidos en el Gobierno de 
la provincia de Zaragoza, de los 
cuales resulta: 

IVimero. Que solicitado e.l re
gistro de la segunda de dichas mi
nas un dia antes que se presentase 
igual solicitud respecto á la prime
ra , se prac t icó ol correspondiente 
registro por el Ingeniero del distri
to, y resultó de esta diligencia, 
que las dos minas distaban pióxi- ' 
inamcntc la una de la otra por la 
parle del Sur 250 varas, no pu-
dienilo señalarse terreno franco á 
la Tonlu, sin quo conviniese la 
l 'recipilaila en la par t ic ión de di
chas '¿50 varas entro ambas. 

Segundo. Que habiendo indi
cado el Ingeniero en su informe, 
f f i i c ya liahian convenido en ello 
las dos minas, se adm'uió el rogis' 
tro de una y otra; mas por parte 
de la Precipitada se presentó escri
to de oposición á la admisión del 
registro de la Tonta, que por equi 
vocación no fue unido alexpedicn 
te de la misma, sino al de aquella. 

- 2 
Tercero. Que á consecuencia 

de ello el expediente de la Tonta 
pudo seguir su curso sin obstáculo , 
y le siguió hasta verificarse su de-
marcac ión ; en cuyo estado, haliinn-
do hecho nueva oposicion la Preci
pitada, solicitando la demarcac ión 
para si, l lamó ambos expedionles 
el Gobernador, y en su visto, des
pués de haber hecho constar no 
haberse realizado el convenio quo 
indicó en su informe el Ingeniero, 
dec re tó la remisión de aquellos á 
la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, consul
tando qué declaración correspon
dió respecto á lo validez del regis
tro do la Tonta, rectificación de la 
designación de pertenencia de la 
Precipitada y demarcac ión de la 
misma. 

Cuarto. Que examinados estos 
antecedentes y sin oir ¿ la lunta 
facultativa de Minas ni á la Sección 
de Comercio, Ins t rucción y Obras 
públ icas del Consejo Real, se expi
dió la Reaj orden reclamada en es
tas autos, mandando se desestima
se el registro de la Tonta, posterior 
¿'tá.Prefffjwtttfa, y.q»f oontinuase 
su c u n o el de esta. 

Vista la expresada Real orden: 
Vista la demanda propuesta con

tra dicha Real orden por el repre
sentante del registrador de aquella 
mina, pretendiendo que se deje 
sin efecto y declare vál ido , legal y 
subsistente el oxpediante de su re
presentado: 

Visto el escrito de mi Fiscal con 
la solicitud de que se confirme la 
Real r e so luc ión- rec lamada : 

Vistas las domas actuaciones 
que constan en los expedientes gu
bernativos: 

Vista la ley de Minería de i \ 
de A b r i l y el reglamento para su 
ejecución de 51 de Julio de 1849: 

Considerando que demarcada 
la mina Tonta, se elevó por el Co-
beruador el expediente de la mis
ma á mi Gobierno con el de la Prc-
cipitada, no con sujeción á lo pres
crito en el a r l . GO del mencionado 
reglamento para resolver definiti
vamente sobre la conces ión, sino 
consultando si debia declararse nu
lo el registro de la primera de d i 
chas dos minas, si procedía r ec t i 
ficar la demarcac ión de pertenen
cia de la otra, y si era ó no do es
l imar la solicitud de su demarca
ción : 

Considerando que sin duda por 
haberse repumdo de t ramitación la 
resolución co.respondiente en este 
caso, se dio la quo contiene la 
Real orden contra que se reclama, 
sin la previa audiencia de la .lunla 
facultativa de ¡llinas y la Sección 
de Comercio, Instrucción y Obras 
públ icas del Consejo Roal, preveni
da en la cilada ley y reglamento: 

Considerando por Lodo cilo quo 
no puede calificarse de dcünil iva 
la resolución de la expresada Real 
orden , ni tener lugar en cunso-
cuencia en el présenle estado del 
negocio, la via contenciosa; 

Oido el Consejo de lisiado en 
sesión á que asistieron D. Francis
co Martinez de la Rosa, Presiden
te; D . Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Facundo Infante, D Manuel 
Quesaiia, D . Francisco Tames He-
via, D. José Caveda, \ ) . Antonio 

] Caballero. D . Manuel de Sierra y 

Moyo, t ) . Francisco do t i i x i i n , 1). 
José Antonio Oloñeto, D . Serafín 
Éslévanez C a l d e r ó n , D. Antonio 
Escudero, D. Diego l.ope.z Balleste
ros, D. Pedro Gómez de Luserua, 
D. Florencio Rodríguez Voamonde, 
L). Joaquin Francisco Pacheco, el 
Marqués de Gerona, el Conde de 
T o r r e - M a r í n , el Marqués de Val-
gornera y' D . Manuel de Guillamas, 
Vengp en declarar improcedente el 
recurso contencipso en el actual 
estarlo do este asunto. 

Doilo en Palacio ú 20 de Abr i l 
de I S 5 9 . = E s l á ml i r icadu de lo 
Real m a u o . = E I Ministro de lo Go
be rnac ión , .losé de Posada Herrera. 

Publ icacion.=Leido y publica
do el onlerior Roal decreto por mí 
ol Sccrelorio general del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando 
audiencia púldica el Consejo ple
no , acordó que se lenga como re
solución final «in la instancia y au
tos a que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique á las 
portes por cédula de Ujier, y se 
inserte en la Gaceta, de que certi
fico. 

Madrid 28 de A b r i l de 1859, 
= J u a n S u n y é . 

( G l C B T l DtL-44 DE ACUTI) «01. 226) . 

MINJSTERIO DE ESTADO. 

flfrwcíon de Comercio. 

Según participa el Encargado inte
rino de Negocios de España en Rio Ja
neiro, ha fallecido eii Mayo último, en 
el pueblo de Santos, en aquel Imperio, 
D. José Antonio Áméstoy, nalurnl de 
San Sebastian, provincia de Guipúzcoa, 
dejando en su téstamento iosttluidns va
rias mandas á favor de D. Pío EiizsMe, 
1). Manuel Antonio Echabgrria y Doña 
Teresa González, viuda de Carril. 

I.o que se publico ti fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados, 
y puedan dirigirse ñ esta primera Se
cretaria, para enterarse circunstanciada, 
mente de su participación en lo heren
cia mencionada. 

CONSEJO DE ESTADO. 

Doña Isabel I I , por I» gracia de Dios 
y In Constitución de la Monarquía espa. 
ñola Keirui de las Espnñns. A todos los 
que las présenles viureo y entemiierep, 
y a quienes toca su observonria y cmn-
plirnienlo. sabed: que he venido en de
cretar io siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende eu primera y único ios-
tnneia, entre parles, de la tina I). Juan 
Tornero, de|ieiiilieiilc que fué del anli-
guo r egua rdo inililur, ileninndanle, y de 
la olra la Adminis l rac io i i general, repre
sentada por mi ['*¡<cal, tleinoiidoda, so
bre validez ó ¡nMilnistencia de lns Ileales 
órdenes de 18 de .Itmin de ISoü y 'M) 
r/e Setienitire de íoo7 . que inVcno al 
interesado el derecho á haber olguuo cu
ino ce-aule: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

que re-olla: 
Que I). .loan Tornero en 22 de Mar

zo de 182Í fué nombrado, por el Dircc 
tor general de Heotas. de|iendiente del 
rcsüunrdo de la provincia de Murcia: y 
como c e s n i e , se le clasificó con el ha
ber de 1.091) rs., Iinstn que las Corles 
resolviesen, sepun la Keul órden de 10 
de Junio de 1S3U: 

Quo eu 21 de Agosto de ISÍO. la 
Dirección general de lientas provincia

les le nombró (lorícro de la Intendencia 
de aquella provincia con el sueldo de 
2.500 rs.; y cesando nuevamente, la 
Junta de clasificaciun, en sesión de 11 
de Abril de ISoo, declaró que no tenia 
derecho 4 los beneficios de clasillcncion: 

Que por Real órden de 18 de Ju
nio siguiente se coollrroó el acuerdo de 
la .lunta: 

Que contra esta resolución dedujo 
demanda el interesado; y después de ha
ber contestado A ella mi Fiscal, acudió 
de nuevo ó la via gubernativa para que 
se revisara su clasificación, recayendo 
sobre esta nueva instancia I» Real órden 
de 30 de Seliembre de 18S57, oonlirma-
turía del nuevo acuerdo de la Jimia de 
Clases pasivas, negándole todo derecho 
a haber pasivo por no haber obtenido 
Real nombramiento: 

Vistos estas Reoles órdenes do 18 
de Junio de ISób y 31) de Setiembre de 
1837, por los que se declara que Torne
ro no tiene derechn á hober alnuno co
mo cesante porque no sirvió destino de 
Real nombrainienlo: 

Vistos los escritos de demanda en 
que Tornero solicita qoe se le declare 
con derecho al haber de cesante, yo por
que según la Real órden de 10 de Ju
nio de 1831) le tenia adquirido como em
pleado de Real nombramiento, ya por
que en esta concepto se ha clasificado i 
los individuos del antiguo resguardo: 

Vistos los escritos de mi Fiscal en 
que pide se declaren justas y subsisten
tes las Reales órdenes de Í8 de Junio 
de 18i)5 y 30 de Setiembre de 1857, 
y se niegue al ¡nteresado lodo derecho 
á disfrutar beber pasivo: 

Visto el Real decreto de 7 de Fe
brero de 1827 clasificando A los emplea
dos de Real Hacienda, y el de 3 de 
Abril de 1828 sobre arreglo del sueldo 
de los empleados: 

Visto el Real decreto de 9 de Mar
zo de 182!) para el establecimiento y 
organización del cuerpo de Carobineros 
dé Costos y Fronteras: 

Visto el reglamento de Carabineros 
de Hacienda pública de 1G de Febrero 
de 1835: 

Vista la ley de Presupuestos de 26 
de Moyo de 1835: 

Vislo la Reo! orden de 20 de Octu
bre de 1835 y ni aclaratoria de 2 de 
Enero de 1830, por las cuales, los que 
correspondion al antiguo resguardo mi
litar, se consideraron refundidos en el 
de Carabineros de Hacienda pública, pa
ro los efeclos de los clasificaciones que 
debieran hacerse alas primeros, con su
jeción al I Í M I decreto de 30 de Diciem
bre de 18$: 

Vista la Real órden ile 10 de Jonio 
de 1830, ~en que, eslabiecidodose difé-
rcotes reglas provisionales, hasta la apro-
bnrion de los Córtes, paro la clasifica
ción de empleados, se ordenó por la pri
mera que hasta que por el Real decreto 
de 7 de Febrero de 1827 se clasificaron 
los derechos de los empleados de Ha
cienda, fiieran coosideroiios enmo hechos 
por el Roy los oomliramienlos de em
pleados de reglamcotn de los estableci
mientos, cuyos léeles hubiesen obtenido 
lo compeleole'fiicull.-id para barerios: 

Vislo el Real decreto de 28 de Di
ciembre de JSIO, en cuyo art. A." se 
ordena que se rectili<p)en todas las da-
siíícaciooes liedlas sin estar eslm-tamen-
le inrepladas a la ley de 20 de Muyo de 
1835, al d.rreto de la< Cortes de ¡ I do 
Mayo de ÍS:17. al art. 3.° de In ley ilu 
23 lie Mayo do lívlij, y á las órilraes 
p-norales expeilidos por el Ministerio do 
Hacienda con el único objeto de expli
car su espirilu, o que adolezcan de cual
quiera vicio ó defecto que perjmlique al 
Erario ó a los individuos closilirados: 

Considerando que. pendienle el jui
cio contencioso contra io Real órden de 
18 de Junio de 1855, no ha poilidoocu-
dirsc validamente a la viu gubernativo, 
ni dictarse en ella resolución alguna: 

Considerando que en tal concepto, lo 
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que Rrtfi sujelo á exftmen'en ln t ía con- ' 
tenciosa, es lo expresndo en In Uéal or
den dé 18 de Junio de I S & K 

Considerando ncerca de elln, que opli-
cadas al hilnreaado Inn referidas R en les 
órdenes de 20 d« Octubre de l«S3o y 2 
de Eoero de 1830, tío puede tener otros 
derechos que los de TPÜTD 6 jubUacion, 
únicos que se concedierno resp'íctiv.i-
meóte á los enrobínerus de costa» y fron
te ros,- 7 de Ilflcicnda públicn por los re
glamentos de Ü de Marzo de 1829 y 10 
de febrero de 1835: 

Considerando que nun en el two de 
reputar h 1). Joan Tornero tsmptendo de 
Hacienda, solo puede ser tenido como 
subalterno: 

Coriüidct&ndo que Ion subalternos de 
Ha îendn iiombrado* como Tormjfo por 
autoridad delegndi), no tienen derecho ii 
cesotitfo con arreglo é la disposición ü." 
de la ley de Presupuestos de '20 de Ma
yo de 1838. qoe lija, para regutiidnr del 
haber'de cesaolfu. el mayor sueldo de 
empleo efectivo que se haya desempaña
do en propiedad,con Real nombramien
to ó de las Córtcs: 

Considerando que no favorece en es
te coso á O. Juan Tornero que sus umn-
brnmientos fueran hechos por Directo
res generales de Rentas, porque in» Rea
les órdenes que dispusieron que los num-
bramientos dados por los Gefes autori
zados para ello se entendieran como 
Reales para los efectos de la ley de Pre
supuestos de 1836» no pueden aplicarse 
al caso en que al destino estuviese nega 
do el derecho & cesantía, por disposición 
exprese: 

Considerando que la Real órden de 
10 de Junio de 1836, en que se fundó 
ta clasificación por la que se concedió 
cesantía al expresado Tornero, fué. en 
lo que á este se refiere, derogada por el 
Real decreto de 28 du Diciembre de 
1849; 

¿lido el Consejo de Estado, en se
sión á íjue asistieron D. francisco Mar
tínez de Id Rosa, Presidente; D. Domin
io Rniz de la' Vega, ü. Facundo Infan
te, D. Antonio Í I O I I M I M , D. Andrés Gar
cía Camba, el C<Nide de Clonard, Don 
Joaquín José Casaos, !>• FrancWco Tu. 
mes Hevia, D.Antonio Fernandez Lau
da. D. José Cnvciia, el parqués de Su-
meruelos. D. Antonio Cobo Hero, D. Ma
nuel de Sierra y JUny», Do» Francisco 
Luxiín, D. Jo*é Antonio U!aiiet)f< D-An
tonio ¿sendero, D. Dii'po Lope?, balles
teros, D. Pedro Gómez de la Serna, 1). 
riorencin Hodtifíuez Vamnonde y Duti 
Joaquín Francisco Pacheco, Vengo en 
conlirmar mi Real órden de 18 de Ju
nio de ISoü. en cuanto por «Ha se nie-
pa ó I). Juan Torneto el haber pasivo 
<'omo cesante, y en declarar sin efecto 
ia ile 30 de Setiembre dn 18")". 

Dado en P.ilacio a 27 de Abril de 
18139.*—EstA rubricado "le ta RÍ«I mano. 
^ K l .Mini-itro de la GoberuQCion, José 
de Posada Herrera. 

Publicacion.r^Lcido y publirndn el 
interior Real decreto pi»r mí el Secre-
tíirio gtrneral d e l Consejo de 1 siaiJu hn-
Handosé celebrando ainiieiicia públirn el 
'"onsi'jo pleno, n n t r d ó (pie se t e n ^ a CÍ»-
'Ho resolución íinal e n la iiis-líifn ia y au
to* & que se relicrc; que se una a 
ínistnos; se notiíique á lü** partas pnrré-
dulü de Uyier, y >e iuscrh: en la Utur-
'« de que tt'rtilico. 

Madrid Ü de Mayo de 18Ü0.—-luán 
Sunyé. 

vincia D . Antnnío VíuW, do Casta
ñeda,' me ha «ídr» remitido ol p r o 
yecto de variD' i ion fie la cnrrelern 
do primer órden de Madrid á 1;| 
Corufia eiiUe San Uoman y G n t í a -

Iielos, f¡uo atraviesa p u r lénniuo 
de Ins pucldus de S m Uoin.'tt d e 
Iietnt>¡!iri\ Alintí/enm, S.m . V I L - I K I I , 
Ponlerríida, Gnniponnr¡iy¡i y C-iea-
Itolns. IJO ipio d i ' orden d i d S r . tío* 
liernnd'tr he dispuesto se publique 
en el Rotctin n i i c i n l , S f ñ a l a n d n el 
término dn tníioln d h s , p;ir;' '¡'i" 
los f-oncojns, onrporaciones, ó l ^ f * 
t i c i i l a r c s á qui 'UM;;! ¡[itérese el c u -

mino, piiíjilfin niilf.'r.'it-JH de los d o * 
curnentits ipie so Inilan do in;in¡* 
tiesto en esta Sceeion de i*'omento 
y d c d t i e i r aillo la ini.sma l a s recia* 
inaeiones oportunos por ios <}ue se 
crean p o r j i i d i e a d M S on uso d t d de* 
recho <1"0 los otorga ut artículo 8." 
do ta lev de 22 do Julio do 1857. 
León Octubre 1'2 de 1 8 5 9 . = E l (le
le de la Sección de Fomento, Pe* 
Uro Díaz de Dedoyn. 

ISúm. 449, 

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de León 

Teniendo snlicilado el Ayunta-
miento do Lamina Ual^a el perdón 
de sus conlriliuciones á consecueit-
cia del lamentable dafin enusado 
por el fuerte pedrisco que en tér-
niino del mismo, cayó el din 12 de 
.lulío último, que segun consta del 
expediente instruido ni o fe uto, ar
rasó casi por completo las semen-
leras de trigo y ceíi leno, reducien
do á la mas triste y precaria situa
ción á inlinidad de familias; la Ad
ministra e i nn cumpliendo con loípje 
dispone el artículo 28 de la Real 
instrucción de 20 de Dieiemhre «le 
1847, lo anuncia en el presente 
Rolelin oficial para conucimietUo 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia y ¡i lin de que en el térmi
no de tlie;: días, esponjan lo (pie 
se Íes ofrezca y parezca, mediante 
;i (¡no el importe del perdón que 
Imyn do otoríarso si procediese, 
so lia de palislacer del fundo suplo-
torio euliriótidosa á prornta entre 
l^s misinos. León 5 de Oftuhro de 
]fcirj9.=Ki,anci.si:o,.\Iaríy Casidlo. 

ANUNCiOS O F I C I A L E S . 

Sección de Foinmiln. 

Onn.is i'i.'nLicAS.=>'úin. 448.-v 

^ . Pedro Dhz flt* flcih/rjn Gcf' de 
la Sección du Fimcnlo de este Go
bierno de provincia, 

lln^o snlier: tyia por el Inge
niero Uiile de Caminos de cala pro-

Gobierno de la provincia de Patencia. 

VA din i ! d e i N o v i ' i m l u c p r ó x i m o s e 
v e r i í i c n r a á I»* l i e s d e 1» t a r d e e n t s l e 
G o b i e r n o ib.' p r o v i n c i a la H i h u s l a d e l fin 
i d tu oficia' de la m i s m a p u r a el nfio d e 
i S i j l ) , c o n ¡ i i i j e c m n a l p l i c p o d e c o a d i -
c i m i t s i j ini suli.vi^'.i^. y e n i i f ' i r f t i " n lo 
d K p t i i ' ^ l o e n l.i-i í i i - ;dr'- n n í c n o s iJ f U f í e 
S t ' t i c n d i r e [ ' • ' :" , - • ) di í l o i o p i d m'"i 
d e I S H y H y 2 i d e ( M u b r e d e K S " . ! ; , 
L'itv'i p l i e g o í".1 IriMíirá t j e r i i . i m í i e s t o e n 
l a S e i T c t . ' » ! ín d.' v s l i ! í l o h i e r i i o . 

L a s p t ' r^ui i f s ijur.' »¡oi ; :r i in i n í e r o s a r -
s e c u l a ñ i - i t u c i n n b % e n i i r n r í m d i r i ü ' r e n -
d o sus p r í i p o . i i i ' í t i n e S r n p i n g o s c e r r a d o ^ 
¡i estii U i ' p e m l i ' n c í a n r t e ^ l a d n s a l m o d e 
lo q u e se ingerta á n u i l m u f l m n d e e í 
d e CIHH1¡<:¡O;U!< p a r a \ ¡ \ s u t i a s t n ; a d v i r . 
t i e n d o q u e so lo « e a d n i i t i n m Ins q u e l ie* 
p u e n p o r e l r o r r e o d i r e c t a m e n t e . 6 ce 
d e p o M l e » e n l¡t Cftju d e s t i n a d a A l a re-
c e p r i o t i d e la c o r r e s p o n d e n c i a d e e s te 
G o l i i e r n o , (tuyo b u z ó n se halla en la 
Portería del mismo) h a s t a la hora pre-

njuda de \n$ treí de la larde del Tefert- | 
do dia G de Noviembre, en que deberá 
verificarse aquella. 

l'alencia 1.° de Octubre de 1859 = 
Kl (iohernadnr, Joaquín Sevilla* 

Plirijo dp cnialkiones á (¡uc habrá de 
. sujVff irs i ' ta controtn d^í ü o t c V i n ofi-
i-i ii ¡le esta provincia para el año de 
JSliU. 

1 * K l /lolefin dehcrA publicarse 
tres VITIIS á ln remima es a snber los • íi-
nc-i, . M i é m i l i ' s v Viórnes atile.s de la ho. 
r«i d e las iltiet: del d i n ; su tuninüo y le 
t r n s e r á e l designado en las diíposicio 
ne* p r i u m r í i v sejíumln rio ln Real órden 
du 8 de Octubre Oe 185li. 

S." K l K d i t n r p n b l i c n r A los números 
e x t i n o r d i i n i r i o s que el G o t d e r f i o do pro-
vi f i r ia le o r d e n a r e ; y n u m e n l a r f t el or-
dinniio c o n los s u p I c m e u t Q S que el mis
m o d i s p u s i e s e . 

;i.a L n lirada de c a d a número del 
lioletin d e b e r á conslnr de quinienlos 
ciiictientu f j e m p l n r u H los cuales prévio 
fritnqueo «eran remitiilos por el contrn-
iMn a las Aulorid ' fdes, corporaciones y 
funcionarios que a cmititiuxciou se ex
presan. 

Miuislerio de la Gobernación los que 
considere necesarios. 
Biblioteca nncioual 1 
Heneóte y Fiscal de la Audiencia 

del territorio 2 
Capitanía general del distrito.. . 1 
Gobierno civil 2-i 
G o b i e r n o militar 1 
Diputados h Córteii 4 
Diputados provinciales 9 
(icfc de ln Gunnlin civil. . . . 1 
Comishrio de vi^ilnncia. . . . 1 
Administrador y Comisionado de 

venias de bienes nacionales. . 2 
Gcfiis de IJflcicnda de la provincia. 5 
Vicaria, eclesiástica de la diócesi!;. 1 
Aytmlnmienlns . . 247 
A l c a l d e s pedáneos 203 
JuzgaduS 7 
Biblioteca provincial 1 
Ingeniero de montes. . . . . 1 
Destacamentos du la Guardia civil. 24 
Comisión permanente de Estadís

tica 4 
Junta provincial de Instrucción 

pública.. . . . . . . . 1 
Idem de Beneficencia 1 
Idem de Sanidid 1 
Idem de Ventas 1 
Promotor fiscal de la Capital.. . 1 

4.a Kl Kditor no p o d r á publicar co
sa iilmitia en et iiolctin sin imlomacion 
d e l G o l i i e r n o de provincia. El mismo ob 
s c r v n r á en la inserción, el método csta-
blec ido rn las d i t p o s i c i n n e s quinta y siS-
t i m n d e lo e x p r e s a d a Ueal orden de 8 
de O c t u b r e . 

ü."1 A l último número del mesacom-
p n í i n r á e l Índice crooolú^icu por Miuis-
t c r i i w , de lotliis las leyes,'Uetdes decre
to*, órdeiois y d e n i n s disposiciones (pie 
se tmliieVrn insertado durante e l m i e n t o , 
y ti ln tionolusion d e l «ñu e l general de 
todo t;l. 

(i.1 L t N p r o p o s i c i o n e s de s u b a s t a «e 
l i i i r í u i e n p l iego c e r r a d o y con ¡ ¡ u j ec io t t 
a l i p n d e l o q u e se inger ta al p i e . Cada 
p ü t ' t í " d e b e et>nl>?nür a d r i n a s IIOJI c a i t a 
. 1 ' ' ¡'.''1:11 i p i t i .•'^rl'{ltl^, e l d i - p Ó M l o de o c h O 
m i l ie.dt.s t u la '«'CSOÍcrta du p r o v i n c i a . 

^i- iv i f i s d ü t i p o p n r » \a ^ulv/iyin 
v\ ¡ n e c i o <l<- .Müi t ' t i t i i y l o i i t r o ceotiiiins 
¡tur IVI-I .I i ' i ' - in i ' l í i r d e bw q u i n i e n t o s rin-
r u í ' í i í a qnt: e l e d i t o r Si! comprometí! <1 
p i i b ü c a r p o r H I c u e n t a . 2io se admitirá 
p r o p u M f i n n que e s c o d a de ej»tn t i p o . 

8." lis circunslimria indispensable 
e n lodo Ikdtador d e l ¡Uiktiii teng,) es
tablecimiento abastecido de los útiles 
ncre^arios para la publicación. 

0.™ Si se le reclamase algún ejem
plar mas de los 550 espresadns se le 
abonará á precio de contrata. Déla pro
pia manera serán satisfechos tos núme
ros estraordinarios que se mandasen pu
blicar. Et Editor no tendré derecjip á 

¿tañó'tfgttim por los snplpmenton ron 
que se le mande aumentar los números 
del Boletín. 

10. Los pliegos de subasta deben de
positarse antes de bis tres de la tarde 
del dia 6 de Noviembre próximo en la 
Caja destinada ó la rereprion de lu cor-
respnndenci» de pste GobWrnn. 

11. La adjudicación se liara fi fnvor 
del iicitador mas ventajosu. Ku el caso 
de que se presentasen dos ó mns propo
siciones ¡finales la sueile decidirá la per
sona en quien deba recaer el remate, pe
ro si el nclual Kditor del JioUtin fuese 
u n a de dichos p*rsoot)S se declinara d su 
favor. 

12. De cuenta del rematante son 
los pistos d e ln ICscrilora de lianza que 
el n i U u i " tendrá que otorgar. sn je tHi i i ln 
á la respousahilidad del conlrulo los 
ocho mil reales (pie prCviumcnte debió 
de haber depositndo. 

13. FI precio del remate será sn-
tísfecho de fondos provinciales por tri-
nicslrcs anticipadot. 

Patencia l." de Octubre de 18o9.= 
El Gobernador, Juaquin Sevilla. 

Modelo de proposiciones. 

D. N vecino de enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta (ó 
Jtolelin oficialJ número.. ferha........ 
de i d e las demns cv.ndic¡ninrs y re
q u i s i t o s que se previenen para la contra
ía d e l Jhletin oficial d e ln provincia de 
Palencia, s e compromete á i m p r i m i r y 
p u b l i c a r ''ste periódico los lúnes, miér
coles y viérnes de todo el año de 1SG0 
y á remitirle pró^ío franqueo a las a u -
toridadef, corporaciones y f u n c r n t i M i o i 
que He expreian e n e l pliego de condi
ciones, sujetándose d ellas e n todo, de
biendo satisfacérsele céntimos por 
endn ejemplar de los üüO que ha de pu
blicar; 6 coy» efecto acompaña e l recibo 
que acredita ln entrega de echo mil rea
les en la Tesorería de provincie. 

fFecha y firma del ¡icifador.J 

Gobierno de la provincia de Oviedo. 

F.l primer domingo del mes de No
viembre próximo y hora de las tres de 
la larde lendrú lo^nr en este Gobierno 
la subasta del JIulelio oficial de esta pro
vincia para el añu de 18ÜÜ, bajo ul plie
go de condiciones que estará de maui-
IÍe*lo en la Secretmía del mismn, y con
forme Á l« dispuesto en la Ueal óiden 
delpnríicular. 

Las proposiciones se hariin en pilc
eos cerrados y se dirigirán á esle Go
bierno francos de porte ó se depositaran 
en una caja cenada que con buzón esta
rá espuesta al púliüro A la entrada de 
las olicituis de dicho Gobierno, durante 
el corriente mes, debiendo acreditarse 
el depósito de 8.000 rs. en la Tesorería 
de provincia y siendo necesario que los 
liciladores tengan establecimiento lipo-
prafico auflcientemenle abastecido de; 
prensan 6 rnáquiniis, tipos, cajns y demás 
úliles necesarios paro la pubtinicitm. 
Oviedo íi de Octubre de 18(K).»—Rubio 
Campo. 

I>e l a s Ayui i ta tu lcutos . 

Alcaldía cnustiincional de Lcon. 

Los pueblos (jue nun se lialbn 
ndeudnndo ni Pósito de esta cimíail 
las eanlidadcs do grnno que sima
ron de él, verilicaríHi su entrega 
hasta el din quince del corrienle» 
úilimo plazo ipie ni HIUCIO se les se-
fialn, transctirrido el cual se expe
dirán contrn los morosos los opor
tunos apremios, 

León 6 do Qclubre <le 18&l,s=3 



CONSEJO PE ADMINISTRACION 
DE LAS 

OBHAS DE l i . I'UF.IITA DEL SOL. 

Cumpliendo este Consejo con lo pre-
veot lo en In ley de 19 de Junio del c o r 
riente año, luí seíiulado el dia 3 d e No
viembre próximo para la venta en públi* 
ca subasta de los dos sotares aiarcados, 
co e l . p l í i n o aprobado por Real úrdeti de 
lEi do Aposto último, para la nueva re-
f o M i i a do la l'uerta del Sol y sus calles 
flllnentes, con las letras t i y H, cuyas 
ómm respectivas son, la del l.u de 
7 i 3 ' l l a metros ó sean 9.57i)'337 pies 
cinidraiios, y la d e l 2." de ti4r213 me
tros, ó s*ifi 8.2o9'03-i pies cuadrados, 
bnjo Us bases siiíoientes: 

i * La subasta del solar O empeza
r á ft las dos en punto d e l espresado día, 
y concluida e s t a se procederá « c í o con
tinuo á veril] :ar la d e l solar II , c e l e 
brándose amb¡is en los términos preve
nidos en la Instrucción de 18 de Marzo 
do IS-?i2. n o t e el Consejo do Administra-, 
clon, eo u n a de las salas del Ministerio 
d o fomento. 

2.a Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi corno los' plie
gos ilo condiciones » que deberán suje-
tam; los compradores, estarán de maní-' 

fleilo en el lora) qaeoüupn sICooisJo ca 
la l'uerta riel Sol, núm." 1 y 3, piso 2.° 
y en los oScinas da la Dirección faculta-
tiro, sitas en lo calle del Correo, núm. 
2, piso 3? 

3? Las proposiciones se presenta-
lán en pliegos cerrados, arrcglaudoso 
exactamente al.adjunto modelo, debien
do consignarse préviamente mi la Caja 
general de depósitos la cantidad do 
120,000 rs. como gurantta para tomar 
parle en la licitación del solar G, y la 
de 100.000 rs. para la del solar i l , 
acompañándose ó cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene lo refe
rida Instrucción. 

4. a No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de subasto 
fijados en Consejo de SS. Ministros, con 
arregio á lo dispuesto en el articulo 3.' 
de la ley de 19 de Junio último, los cua
les son de 2.247.164 rs. y 10 céntimos 
par» el solar G, y de 1.744.425 reales 
j 72 céntimos para el solar I I . 

5. a fin el caso de que resultasen dos 
6 mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos en la citada Instrucción, debiendo 
ser en este caso la primera mejora por 

lo meni» de 10,000 reslu y I»» ómii 
i volundad de los lir.ltailores, con tal de 
que no bajen de 1.000 leales. Tanto en 
un caso como en otro la adjudicación se 
barA con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 6.° de lo Ley de 28 de Juuio de 
1857, si alguno de los proponentes hu
biese sido último dueño del solar es-
propiado. 

ti.' No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga.la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la De
positarla del Miidsterio de Fomento, ve-
rificándose el pago en la forma siguien
te: 16 por 100 dentro de los 15 dios si
guientes é la adjudicación del solar, j el 
resto en seis plazos anuales de 14 por 
100; teniendo derecho los compradores, 
snlisfecho que seu el plazo de 16 por 
100 i descontar uno ó mas de ellos, en 
la misma forma é interés en que se ve-
nüce la capitalización, conforme á lo 
prevenido en el citado articulo 3.* de la 
Ley de 19 de Junio: de m satisfacer di
cho primer plazo, perderá la Qanza que 
prestó para lomar parte en la subaste, 
asi como perderá igualmente el plazo ó 
plazos que teoga entregados, caso da 
follar en tiempo debido 6 cualquiera de 
los que deba satisfacer, quedando el Con

sejo con derecho pe» remjfsf ófteM» 
mente el solar. 

7." Los referidos solares se venden 
libres de todo carga, y las escrituras de 
venta que se otorguen, constituirán la 
nueva titulscion de los que se subasten, 
sieirdo de cuenta de los. rematantes, el 
pngo de los derechos de Hipoteca y gas
tos de escritura. Madrid 1," de Octubre 
de 1859.—El Presidente, El Marqués 
de la Vego de Armijo.=EI Secretario,, 
Martin García de Luygorri. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de ente
rado del anunrio publicadu con feche 
1.° de Octubre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
venta en pública subasta del solar mer
cado con la letra (aquí la letra del solor. 
que so remate) en el plano aprobado pa
ra la nueva reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la Ad*' 
minislrscion la cantiilad de (aqui la can
tidad en letra) por la adquisición de di
cho solar, bajo los espresadds requisitos 
y condiciones. 

(Fecha y firma.) 

COMISION PRINCIPAL D E VENTAS DE BIENES NACIONALES DE L A PROVINCIA. 

Tftix.vctort de los censos c u y a r e d e n c i ó n h a , a p r o b a d o l a J u n t a p r o v i n c i a l de V e n t a s en s e s i ó n do 6 d e l corr iente . 

Ni'nnpro Idem 
di.'l del 

es]ii'il¡i'nte.' inventario. 
Nombres de ios pagadores. Vecindad.' 

DE PKOPIOS. 

Cant idad anual que paga 
en especie. 

Impoi-te 
del ré t l i i o I m p o r t a 

Cü nietitlii-o el capital.-' 
K t c i t t t . l u . c t a t . 

64 
(ÜV 
6(> 
67 
68 
til) 
71) 
71 

Si 

sr> 

10b . 

170 
n . i 
172 
173 
171 

175 , 

17C 
171 
178 

17!) 

180 
181 

296 
297 
298 
121 
299 
300 
301 
302 
230 
218 

86 

98 
129 

Astorga. . . . . . A sus propios. D. José Martínez Crespo. 
E l itiismo 

': Jooquin González. . 
Miguel de las Heras. 
Tomas de Mata'. . . 
E l mismo.. 
Benito Rivera. . . . . . Sonta Cruz de Torre. 
Francisco Diez j compañeros. . Jahares. 

Id. 
S. Román.; 
La liañezo.. 

Id. . 
Id. 

Id. 
Id. de S. Justo.. . 
A sus propios. . . 

Id. . . . 
Id. . . . 

A sus propios. . . 
Id. de Pulanquinotr. 

8 celemines de trigo. . 
6 ceteniines de centeno. • 
2 cántaras de vino y 4 rs. 

5 cántaros de vino y 110 rs. 

Tomás Garrido. . . . . . Valencia. . . . . . A sus prupius. 
Manuel Rodríguez. . . . . Algalíele Id. 

D E INSTRUCCION PÚBLICA. 

D. Luis Charro S. Esteban de Nogales. 

Antonio Merino., 
Rnuion Alvarez. . 

Algalíele. . 
I'unqueiro. 

Escuela de Laguna 
de Negrillos.. . 

Id. . . . 
Id. de Corporales. . 

D E BENEFICENCIA. 

244 D. Joaquín Gonzalezycompañeros. S. Román de la Vega. 

183 
138 
224 
139 
259 

1189 

73Í v 725 
691 
839 

915 

521 
1034 

Francisco Alvarez Prdredo. 
Esteban Maclas. . 
El mismo.. 
Manuel del Barrio. 

Astorga. 
Id. 
Id. 

Tomás Fernandez y companeros Valdcsandinas. 

Los mismos. 

Ambrosio Alonso. . . . . Antimio de abajo. 
Francisca Fernandez. 
José Rodríguez. . . . . . Ponferradn 

José Maíiueco. . . . 

Uúspilal de las 5 lla
gas de Astorga. . 4 fanegas de trigo. . . . 

Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . S fanegas de trigo carrillo.. 
Id. . . . 

Id. de San Juan de 
id 

Hospicio de Garba- 5 fanegas 10 eelemines tri-
llcda go lo iiiistno de centeno. . 

Id. de León.. . . Una fanega de trigo y ¿8 rs. 
Id. . . . 

.Hospital de Ponfur-
rada 

León lluérlanas de Salio-

Id. 

Ferral.. 

Lucas de Prado Canalejas.. 
Francisco Alvarez . . . ' . Villofranca. 

10 De Propios 
3 De de Instrucción pública. 

13 De de Benefimiciu. . . 

Hospital de León. . 
Id. de Villafranca. . 

E e s ú m e n . 

24.95 
13,35 
45,60 
66 
60 
49,30 

244 
fi 
8 

78 

100 
30 

3 i ü 

149,68 
23,12 
17,65 

211,28 
49,50 

132 

373,99 
6!),i8 
56 

06 

3:í 
33 
•10 

311,88 
166,88 
570 

1.015,37 
750 
618,75 

5.683,34 
75 

100 
1.2U0 

2.083,34 
375 

5.U00 

2.302,77 
289 
226,25 

4.173,7.1 
618,73 

2.750 

7 791,47 
1.007,39 

700 

. S25 

412.50 
•í 12,60 
501) 

5B:i,í0 9.SHM2 
370,01) 7.4ÜH,:!i 

1 250.70 19.609.37 

20 T(>TAI.BS 2.216.10 36 959.13 
"Y sc -anunc ia al p ú b l i c o para conocimiento de los interesados, encargando ¡1 los Sres. Alcaldes c o i i s t i t a c i n n ü l e s de. los Ay iu i l i imirn los il ijno c.oiTehponila el i l m n i ú l i o de los enliti'-nliis li s 1I::Í;:III 

-a l i or eor medio d e a lguno d e s u s dependientes ó de los Pi'ddncos respectivos, se ii ieseiitcn al prendo lerin'mo de l ü (iii.s en l¡i A i i m i n i - l i i a iiui IH'.IK i] al de !'ie |•¡ .•tl iulrs y ! V m l;es ili-l t-'í-liulu I :i!a 
Solventar sus capitales en l a forma que lo h a n solicitado; en la intel igencia que transcurrido s in verif ieailo, purdejiin el drrei'liu que luo lai sido ü t u i g a d o y se j . i o i c d e i á i M en.igfi iai ien en p ú M i -
ca subasta. L e ó n Octubre S d e 1 8 5 9 . — R i c a r d o M o r a Varona . 

/liiúiicio. Quien hubiese encontrado una pollina pelicana, criando do 5 cuartos poco mas, de rozón i Laureano Ciático calle de la Accbaelieria n ú m . 10, 

I tEOtí ; ¿steMccimien» tjpogrttjco de |a Viuda i Hijos da Aliñan. 


